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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 

AüVEK113NOlA OFIOIAL 

TA» lete*. órdenes y anuncios que hayan do insortar-
flalos BOLBTINRS or ic t \LB8 se han do mandar al Jefe 

? j i t : c < ) respectivo, Dor cuyo oondnoto se pasarán & los 
tlitort» de los menciona los periódicos. 

(lita' orden de 6 de Abril de 1839.) 

8s publica todos los días, excepto lis domingos 

I PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN A D V B l i r i j J X O l V 

Eh esta capital, lUvado i domicilio, 2*30 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*53 al mas, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 23'50 por un año 

Se admiten «mcripoiones en Malrid.en la Administración del BOLKTI» 
piara de Santiago, núm 2.-Fuora de esta capital, directamente por medió 

£ do carta a la Adtuinwtfación, con inclusión del importe del tiempo de abono 
lj> en timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, oxcepto las que 
soan á instancia de parte no pobre, se ¡n*ortarán oficial-
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente al sor-
yaoio nacional ono dimane dé las mismas; poro las de-
mteros partio.irar pagarán 50 cóntiraos do posota por 
cada línea do inserción. 

Parte Oficial 
Prtsita'a del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
M I X A S 

En el expediente de registro para la 
mina de plomo titulada El Porvenir, nú
mero 559. sita en término de Colmenar 
del Arroyo, ha recaído con esta feoha el 
siguiente 

Decreto: Visto el expediente de regis
tro para )a mina de plomo titulada El 
Porvenir, núm. 559, del término de Col
menar del Arroyo; resultando que se ha 
•"trincado la demHrcación sin protesta ni 
fíe amaeión alguna, y que el Ingeniero, 
•1 devolver el expediente, no exige se 
'opongan otras condiciones que las gene* 
r*k* de la ley y Reglamento del ramo; 
'«altando que el interesado D. Antonio 
Hiera y Gallo ha presentado á su debido 
tiempo el papel correspondiente al titulo 
<•* propiedad y derecho de expediente; 
•onsiderando que se está en el oaso pre
s i d o por el art. 36 de la ley reformada 
¿ f t 4 de Marzo de 1868 y 56 del Regla -
mentó para su ejeouoión, por el presente 
y uso de las facultados que me con-
kre «i referí lo art. 36, concedo á perpe
tuidad las 12 pertenencias demarcadas 
P | r» la expresada mina mientras el oon-
J**fonarlo pague el canon arual que por 
"-«'área le corresponde satisfaoer, y lue-

Roe cause ejecutoria esta resolución, 
Jpldaie el titulo de propiedad pasado el 
***° de treinta días y dentro del que 

el art. 57 del Reglamento referido. 
U> q Q e 8 e Q a c e p a b ¡ ¡ 0 0 p 0 r medio de 

!*• Periódico oficial en cumplimiento de 
^Prevenido en las disposiciones vigen 

*J*drid 20 de Marzo de 1902.*El Go* 
^ador, Antonio Barroso. 

405.—380. 

juntamientos 
A r a n f n e z 

D. José María García Prieto, Abogado 
y Secretario del limo. Ayuntamiento de 
Aran. juez. 

Certifico: Que en en ra p'i aliento de lo 
dispuesto en el art. 109 de la vigente ley 
Municipal, el extracto de I09 acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el presente mes y 
aprobados por la primera Corporación 
citada, es como sigue: 

ACUERDOS DEL AYUNTAMIENTO 

Sesión de 5 de Febrero de 1902 
1.° Aprobar por unanimidad el aota 

de la sesión anterior. 
2.° Aprobar la distribución de fondos 

formulada por la Contaduría de fondos 
para atender al pago de los gastos que 
se originen en el presente mes. 

3 .° Aprobar la lista de jornales de
vengados por obreros empleados en la 
semana del 27 de Enero último al 2 del 
oorriente, y en obras realizadas en la 
Casa Palacio do Medinaoelí, y que en lo 
suoesívo las Comisiones permanentes á 
que correspendan las obras que se prac
tiquen las vigilen é inspeccionen, satisfa
ciéndose el importe de esta cuenta con 
oargo al aotual presupuesto. 

Aprobar asimismo la nota de materia
les invertidos en la misma semana en 
aquellas obras y que se satisfaga su im
porte con cargo al actual presupuesto or
dinario. 

4.° Aprobar el diotamen emitido por 
la Comisión permanente de obras, indi
cando las que son urgentes praotioar en 
la Casa Matadero, y que éstas se ejeouten 
por administración direota y que los gas
tos que se originen se satisfagan con oar
go al actual presupuesto. 

5.° Desechar tres proposiciones pre 
sentadas para la oonstruooión de un ca
rro furgón para la conducción de oadá-
veres de vecinos pobres al Cementerio, 
y que la Comisión permanente de Ce
menterios elija un diseño con arreglo al 
cual y pliego de condiciones que aquella 
Comisión determine se anuncie un con
curso al público para que se lleve á efec
to dicha construcción. 

6.° Conceder la licencia que tiene so
licitada de un mes para atender á asun
tos particulares al Conoejal D. Cosme 
González, y que dé cuenta á In Alcaldía 
de la fecha en que comience á hacer uso 
de esta licencia. 

7 .° Quedar enterada la Corporación 
de la Real orden que se ha dictado por 
el Ministerio de !a Gobernación resol
viendo el reourso de alzada interpuesto 
por D. Rafael Almazán contra el fallo de 
la Diputaoión provincial que le declaró 
incapacitado para el cargo de Conoejal, 
y que se guarde y cumpla el contenido 
de aquella Real orden, notificándose en 
t'i' ni . & los interesados. 

8.° Incluir en el padrón do Beneficen
cia municipal los nombres de vecinos po
bres de esta población para el disfrute 
gratuito de medicamentos .y asistencia 
faoultativa en caso de necesidad. 

9 .° Que se entregue al veolno pobre 
de esta localidad, Alfonso Esteban, la 
cártidad que el Sr. Alcalde designe para 
atender á su precaria situación. 

10. Aprobar el extraoto formado por 
Secretaria de los acuerdos adoptados 
durante el próximo pasado mes de Enero 
y que se remita al Excmo. Sr. G >bema« 
dor oivil de la provínola para su inser
ción en el BOLETÍN O F I C A I . 

11. Aoceder á lo solicitado por don 
Francisco Garda Lovagge interesando 
ser vecino de esta poblaoión y que sea 
inoluído él y su familia en el padrón v e -
oinal de esta poblaoión. 

12. Autorizar ampliamente al Sr. Al
calde con cuantas facultades sean nece
sarias para que á propuesta del Secreta
rio de la Corporaoión designe los Escri
bientes temporeros que juzgue conve
nientes para evitar el retraso de los ser
vidos, satisfaciéndose el importo de este 
gasto con cargo al aotual presupuesto. 

13. Proceder con urgenoia, á fin de 
facilitar trabajo á la clase obrera de es 
ta población, á pioar, arreglar y terra
plenar las calles públicas, efectuándose 
las ubras que sean necesarias con obre
ros suficientes, entregando á cada obrero 
la cantidad de una peseta 75 céntimos, 
cuyo importe se satisfará oon oargo al ao
tual presupuesto. 

14. Q »e se íorme una lista d é l o co

brado y sin cobrar por Consumos duran
te el tiempo que estuvo este impuesto por 
administración municipal y que de esta 
lista se dé cuenta en sesión. 

15. Que informe la Comisión perraa-
nente de Hacienda lo que es t ine conve
niente respecto de m» aotas de aforo por 
existencia de especies al encargarse de 
la administración de Consumos el ac
tual arrendatario. 

16. Que del expediente seguido por 
reintegro del importe de células perso
nales correspondientes al ejercioio eco 
nómico de 1897 á 1893 se dé ouenta en 
la próxima sesión. 

Dia 8 

Acta de derre definitivo del alista
miento. 

Extraordinaria del día 9 

Aota de sorteo de los mozos de esto 
reemplazo. 

Ordinaria del dia 12 

1.° Aprobar por unanimidad el acta 
de la anterior. 

2.° Entregar al veolno Miguel Valero 
la cantidad de dos pesetas en concepto 
de gratificación por- oantar los números 
obtenidos por los mozos en el ú'timo sor* 
teo, y que este servicio se suprim a en lo 
sucesivo, practicándolo por persona extra-
fia á la dependencia. 

3 . ° Entregar en concepto de gratifi
cación á los nifios que extrajeron las bo
las de los globos en el sorteo la cantidad 
de 15 pesetas, que repartirán en partes 
iguales y las que se satisfarán con oargo 
al aotual presupuesto. 

4.° Incluir en el padrón de Bonefloen* 
ola para el disfrute gratuito de medici
nas y asistencia facultativa á un vecino 
pobre de la población. 

ó.° Autorizar al Sr. Alcalde para que 
se proceda á la oompra de material de 
adoquines necesarios para adoquinar va
rios pasos en esta población. 

6.° Aprobar oon varias modifloaoio-
nes el proyeoto formulado por el Inspeo-
tor de obras para reparación de la al* 
cantarilla que existe d-*sde la Plaza del 
Cuartel al Arco de Herradores, y que se 
formule el oportuno proyeoto, presupues
to y pliego de condiciones para praotioar 
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la obra por subasta y que de estos docu
mentos se dé cuenta en sesión para seña
lamiento de aquel acto. 

7.° Qae el Sr. Alcalde consulte á la 
Superioridad sobre la aplicación de la 
décima de rebaja en el cupo de Consu
mos ec virtud de la ley de Presupuestos! 
citándose á la Comisión permanente de 
Hacienda para que proponga al Ayun
tamiento la forma de aplicación de es
ta ley. 

Dia 21 
1.° Aprobar por unanimidad el acta 

de la sesión anterior. 
2 * Aprobar integramente el pliego 

•de condiciones formulado para verificar 
las obras de reparación en la alcantari
lla desde la Plaza del Cuartel al Arco de 
Herradores y que el remate de éstas ten
ga lugar en pública subasta el día 7 de 
Marzo próximo, publicándose por anun
cios en los sitios públicos de la localidad 
y remitiendo un ejemplar al Exorno, se
ñor Gobernador civil para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

3.° Que la? obras de revoco y repa
ración necesarias en la Casa de Pontejos 
de esta población, propiedad de este 
Ayuntamiento, se realicen por adminis
tración satisfaciéndose los gastos que se 
ocasionen con cargo al aotual presu
puesto. 

4.° Conceder á D. Emilio García Gre-
diaga la perpetuidad de una sepultura 
en el Cementerio de Santa Isabel de es
ta población, y que, previo abono de la 
cantidad correspondiente en la Adminis
tración del Cementerio, se le expida el 
oportuno titulo de propiedad, autorizan
do al Sr. Aloalde para que resuelva lo 
procedente respecto á la traslación de 
cadáveres que solicita. 

6.° No presentar proposioión alguna 
ofreciendo local para la instalación de 
las oficinas de Correos de esta poblaoión, 
y autorizar ampliamente al Sr. Alcalde 
para que si se deolarase desierto el con
curso obtenga, á ser posible, el arriendo 
del local que hoy ocupa aquella oficina y 
que este arriendo sea por meses. 

6.° Conceder al vecino pobre de esta 
localidad, Vioente Escobar Gal vez, la can
tidad acostumbrada para obtener la lao-
tancia de una bija reoién nacida y cuya 
madre ha fallecido, satisfaciéndose estos 
gastos con cargo al nctua! presupuesto. 

7.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal para el disfrute gratuito 
de medicnmentos y asistencia facultativa, 
en oaso de enfermedad, los nombres de 
vecinos pobres de esta población. 

8.° Que la actual alcantarilla, sita en 
la calle de San Antonio, se destruya por 
no dejar paso á lus aguas y que sea sus
tituida por las correspondientes cunetas 
de adoquin, y que esfas obras se pague 
su importe con cargo al actual presu
puesto. 

9.° Autorizar ampliamente al señor 
Presidente para que por administración 
directa proceda a la compra de cuatro 
bastones llamados de mando, con destino 
á la Alcaldía y á las tres Tenencias de 
Alcaldía, y que se adquieran de igual las 
medallas necesarias para oada uno de los 
Sres. Concejales, satisfaciéndose los gas
tos que se originen con cargo al actual 
presupuesto de gastos. 

10. Imponer multas de descuento de 
B U S créditos contra la Corporación muni
cipal al contratista del suministro de 
fluido eléctrioo para el alumbrado públi

co por faltas en el cumplimiento de este 
servioio, no imponiéndole penalidad algu
na por las noches de1, mes de Enero en 
que la tensión estuvo entre 100 y 110 
volts. 

11. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en obras en 
la Casa Palaoio de Medinaceli durante 
las semanas del 3 al 9 y del 10 al 16 del 
corriente mes, asi como las notas de ma
teriales invertidos en aquella obra, cuyas 
cuentas se satisfarán con oargo al aotual 
presupuesto. 

12. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en obras de 
alumbramiento de aguas en los manan
tiales de esta población en las semanas 
del 3 al 9 del corriente y del 27 de Enero 
al 2 de Febrero, y que el importe de 
ellas se pague con cargo al actual pre
supuesto. 

13. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en obras de 
reparación de la Casa Matadero, como 
asimismo las notas de materiales inverti
dos en aquellas obras, cuyo importe to
tal se abonará oon cargo al capitulo y ar
tículo correspondientes del actual presu
puesto. 

14. Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en recom
posición de la calle de San Antonio de 
esta población en la semana del 17 al 23 
del corriente, y que esta cuenta se pague 
con cargo al aotual presupuesto. 

Dia 26 

1.° Aprobar el acta de la sesión an
terior. 

2.° Aprobar cuenta presentada por el 
relojero D. Ramón Minguet por sus ser
vicios de relojería dando cuerda al reloj 
de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
invitando al Sr. Minguet para que este 
servicio lo siga prestando por la misma 
y única oantidad que tiene asignada por 
arreglar el reloj de torre de esta Casa 
Consistorial, satisfaciéndose el importe de 
aquella cuenta con cargo al actual pre
supuesto. 

3.° Aprobar cuenta presentada por 
el vecino Félix Sánchez por sus servicios 
de fontanería y que su importe sea satis
fecho con oargo al actual presupuesto de 
gastos. 

4 o Aprobar cuenta presentada por el 
vecino Mariano Martin por la oonfecoión 
de una gorra para el Alguacil municipal 
oon destino al Juzgado, y que su importe 
se satisfaga con cargo al actual presa-
puesto. 

5.° Aprobar cuenta presentaba por 
D. Manuel Psstor relativa á servicio de 
carruajes para viaje á la finca del Algi-
be, propiedad del Ayuntamiento, y que 
esta cuenta se pague con oargo al aotual 
presupuesto. 

6.° Aprobar otra cuenta presentada 
por D. Manuel Pastor por servicio de 
dos horas de carruaje en el mes de Di-
oiembre último, y que esta cuenta se pa
gue con cargo al presupuesto ordinario 
del año de 1901 en su periodo de a m 
pliación. 

7 0 Incluir en »1 padrón de Beneficen
cia municipal á vecinos pobres de esta 
localidad para el disfrute gratuito de 
asistencia facultativa y medicamentos en 
caso de enfermedad. 

8.° Aprobar cuenta de jornales de
vengados por obreros empleados en 
obras de reparación de la Casa Palacio 

de Medinaceli en la semana del 17 al 23 
del corriente, y que su importe se satisfa
ga con c»rgo al aotual presupuesto. 

9.° Autorizar al Sr. Aloalde para que, 
con objüto de atender á las necesidades 
perentorias do ta clase jornalera, admita 
los obreros en el número que estime más 
conveniente, autorizándole para que de
signe uno ó varios capataces mientras 
duren las actuales circunstancias. 

10. Que informe el Sr. Inspector de 
obras municipales sobre lo que crea pro
cedente á la destrucción de las alcanta
rillas de las oalles de Stuard y San Anto
nio de esta poblaoión. 

11. Que el Ayuntamiento invite á los 
contribuyentes para que el importe de 
recargos municipales sobre contribucio
nes se cedan á beneficio del Ayuntamien
to y se empleen en la reparación de oa-
minos veoinales y carretera de Toledo. 

12. 3e pregunta al Sr. Regidor Sin
dico si ha emitido el oportuno dictamen 
en el expediente por reintegro de cédu
las personales corresponlientes á los 
años de 1897 á 1898, siendo negativa su 
contestación. 

13. Conceder al Alguacil de este 
Ayuntamiento, D. Teodoro Santiago, la 
cantidad de una peseta 25 céntimos dia
rios por los veintisiete días que ha pres
tado sus servicios de fontanería para dar 
mayor cantidad de agua á las fuentes pú 
blioas, satisfaciéndose este importe con 
oargo al actual presupuesto ordinario. 

J U S T A M U N I C I P A L 

Sesión de 26 de Febrero de 1902 
Acta inaugural de constitución de la 

Junta municipal. 
Y para que asi conste y remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provinoia, para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIA I, expido la preseuteque visada 
por el Sr. Alcalde firmo en Aranjuez á 
1.° de Marzo de 1902. = V.° B . ° = G . 
Abelardo de Montero. = José García 
Prieto. 

311,—377. 

sin el Tribunal del Jurado, y a l 

tiempo ha dispuesto se oite R | Pr',p5<> 
D. Cecilio G treta Tahonar, cuy* 1 * 3 1 '* 0 

dero se ignora, como lo verifl 0 0 * > a r %* 
dio de la presente, al objeto d« ? ° r m e * 

que 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Por mandato de la Sala de lo criminal 

del Tribunal Supremo Be expide el pre
sente edicto, medí inte el cual se hace sa
ber á los herederos de José Ramos Gar
cía, que se ignora quiénes sean, la exis
tencia de un recurso de oasación por in-
fraooión de ley interpuesto por aquél y 
otros en causa seguida contra los mismos 
por el delito de contraband), para que 
en el término de quince días comparez
can ante dicho Tribunal, si vieren con
venirles, á sostener el menoionado recur
so; apercibiéndoles que, de no verificarlo, 
se les tendrá por decaídos de su derecho. 

Madrid 17 de Marzo de 1902.=El Ofi
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

880.—418-

Sección La Secoión primera de 
esta Audiencia, por su proveído feoha 17 
del actual, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito de la 
Audienoia contra José Hernández Sán
chez, sobr.3 injurias, se ha servido seña
lar el dia 8 de Abril próximo y hora 
de las doce y media de su tarde para dar 
oomlenzo á las sesiones del Juicio oral 

dicho día y hora oomparezca ante e ] 
presado Tribunal, que se haUa estable 
cido en el piso bajo del Palacio de JQ 3„* 
oia (Salesas), haoiéndole saber la oblig " 
oión que tiene de concurrir á este prime* 
llamamiento bajo la multa de cinco 
pesetas. 

Madrid 17 de Marzo de 1902. =Ei Qg 
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

3 8 0 . - 4 2 1 . 

Sección 2 . * — La Seooión primera de 
esta Audiencio, por su proveído fecha 19 
del actual, dictado en causa proceden^ 
del Juzgado instructor del distrito de u 
Audiencia contra José Hernández San. 
chez, sobre injurias, se ha servido sefl • 
el día 8 de Abril próximo y hora de 
las doce y media de su tarde para di» 
comienzo á las sesiones del Juicio oral jj| 
el Tribunal del Jurado, y al propio tie^ 
po ha dispuesto se olte al testigo D. Ge. 
rardo Sierra y Talón, cuyo paradero 
ignora, como lo verifico por medio del» 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla estableoido en el p.. 
bajo del Palaoio de Justicia (Salettil 
haoiéndole saber la obligacióo que 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de cinco á 50 p*se;a3. 

Madrid 17 de Marzo de 1902 =E1 Ofi-
cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

380.-420. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Valentín Palacios y García TadftU, 

primer Teniente del regimiento de Infan
tería Saboya, núm. 6, Juez instrnoior 
del expediente que se instruye si reclu
ta José Ignacio Jáuregui por falta de 
incorporación. 

Hago saber: Que ignorando el aotttl 
paradero del recluta arriba indicadu, 
natural de la Habana y que residió tt 
Madrid útimamente, se le cita, llatn» y 
emplaza por este único edicto paraqoe 
en el término de quince días, contodw 
desde su publioación, coraparezoa aou 
este Juzgado, y de no verificarlo, W <f 

seguirán los perjuicios consiíruientes. 
Por mandato de S. S., el Secretario. 

Juan Catalina. =E1 Juez instructor, Va» 
lentin Palacios. 

381.-446. 

D. Francisco Pérez Martínez, segando 
Teniente del regimiento de infanteri» 
Cerifiola, núra. 42, y Juez instruotor d«i 
expediente que en averiguación del P** 
radero del soldado Anastasio Domi»*9 

Peflacoba me hallo instruyendo. 
Por la presente llamo, cito y emp1**9 

á Anastasio Domingo Peflacoba, sold' d a 

del disuelto batallón expedicionario * 
Filipinas núm. 1, para que en el térmío* 
de treinta días, contados desde U í*^' 
comparezca en este Juzgado, sito en. 
cuarto de banderas del cuartel qae 0 0 

pael regimiento de infantería CerQ * 
la, núra. 42; advirtiéndole que, d* CJ 
verificarlo, le parará el perjuicio á ^° 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo ds IW 
=Francisco Pérez t l A 

3 8 1 . — 4 4 9 , 
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D. Joan Valderrama y Martínez, Co-
pjjndünte do infantería, Jaez instruotor 
p^rman 0 0 1 0 d e 0 Ä U 3 A S de la primara 
región y del expediente seguido contra 
e l soldado Manuel Montaner Segarra, del 
batallón Cazadores de Barbastro, núm. 4, 
«orla falta grave ie primera deseroión. 

por la presente requisitoria cito, llamo 
- e t n ^ l * z 0 mencionado Manuel Monta-
p a r Cegarra, natural de Alcolea del 
Cinco, provinoia de Huesoa, hijo de 
Pedro y de Alejandra, soltero, de veioti 
o n e v e años de edad, de oficio jorna

lero antes de ingresar en el servicio, v 
c 0 y a s señas personales son las que si-

e n : pelo castaño, oejas al pelo, ojos 
rzof, n^riz regular, barba poca, booa 

r«g a ' a r* o 0 ' o r ^ u e n o » frente regular, aire 
boeno, producción buena y señas parti-
oalares ninguna, para que en el término 
de treinta días contados desde la publica
ción de * s t a requisitoria en la Gaceta de 
Madrid* BOLKTIS OFICIAL de dicha pro
vincia y de la da Huesoa, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en la o tile de Baüón, núm. 41, se
gando derecha.de esta Plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expe
diente que l e instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece en e l expresado p l a z j , 
terX declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjoici) a que h i y a lugar. 

Al propio tiempo, on nombre de S. M. 
el Rey (q« D. £•)> exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y A los agentes d e la policía ju-
dfoU!, para que practiquen activas dili
genc ias en la busca y oaptura del acusa
do Manuel Montaner Segarra, y caso 
de ser habido se le oonduzca a las Prisio
nes Militares de San Francisco, de esta 
PUza, A mi disposición, can las seguri
dades convenientes, conforme lo he aoor-
dado en diligencia de esta fecha. 

Dada en Madrid A 13 de Marzo de 1902. 
*=Juan Valderrama. 

881.—451. 

D, Juan Valderrama y Martínez, Co
mandante de infantería, Juez instructor 
de causas de la primera región y de la 
Wmaria instruida contra el paisano Ati-
.Uno Benigno Varea, por el delito de in
ulto A la Guardia oivil. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado Atilano Bonig-
oo Varea, natural de Almadén del Azo
gue, provincia de Cindad Real, soltero, 
de treinta y un años de edad, de oficio 
Peluquero, y cuyas señas personales son 
'•«que siguen: estatura T680 milímetros 
Próximamente, color bueno, pelo rublo, 
^ j * * rubias, ojos azules, barba rubia, 
Otriz regalar, boca regular y señas par-
aculares ninguna, pa»-a que en el térmi
co de treinta días, oontados desde la p u 
nción de esta requisitoria en la Qace-

*° de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de dicha 
PrQ*incia y de la d-¿ Ciudad Real, se pre
ste en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en la oalle de B*ilón, n ú -
^ e r ° 41, secando derecha, de esta Plaza, 

r , k 8ponder de los cargos que le resu'tan 
?.D 1 4 amar la que le instruyo por el de 
J t 0 de insulto á la Guardia oivil; bajo 
^Peroibimiento de que, si no comparece 
bei!F C X p r e s * d o Plazo, sera declarado re -

de, siguiéndosele el perjuicio á que 
**** logar. 

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el 
y (a- D. g ), exhorto y requiero A to 

das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y A los agentes de la polioía j a -
dioial, para qu-i praotíquen activas dili
gencias en la busca y oaptura del proce
sado Atilano Benigno Varea, y oaso de 
ser habido se le conduzoa á la Prisión 
Celular de esta'oorte A mi disposioión con 
las seguridades convenientes, conforme 
lo he aoordado en diligencia de esta 
fecha. 

Dada en Madrid A 13 de Marzo de;i902. 
= J u a n Valderra \ a . 

381.—452-

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buennvista de esta oor e, dic
tada en 18 de Marzo en el sumario 
que se instruye por amenazas de muer
te A D. Rtfiel P a c h e o Padlal, se cita á 
Francisoo Mansilla Fernánlez, soltero, 
de veintiocho años, tipógr^f >, natural de 
Sevilla, que habitó en la callo del Desen
gaño, número 22, bajo, de esta corte, 
para que comparezca en su ^ala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos ofioiales. con ob
jeto de recibirle declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 5 A 50 pesetas con quo se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 18 de Marzo de 1902.=*V.° B.° 
=Minue l del Valle.=E1 Escribano, An
tonio Aguilar. 

380.—422. 
I N C L U S A 

El 3r. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa de esta corte tiene acor la
do en providencia de hoy se cite A Fran-
oisco Navarro y Pilar de !a Plaza, padres 
de Manuel Navarro de la Pliza, para que 
en el término de siete días comparezcan 
en este Juzgado. 6ito oalle 'del General 
Castaños, núm. 1. con el fin de notificar
les una providencia dictada en el suma
rio seguido por homicidio del citado Na
varro, haciéndoles saber si quieren ser 
parte en el citado sumario y si renuncian 
ó no A la indemnización de perjuicios; y 
se les previene que si no conourren les 
parar A el perjaioio que haya lug ir. 

Madrid 18 de Marzo de 1902 .«El A c 
tuario, Manuel Navarro. 

380.—423. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
del distrito de la Latina de esta oapital, 
diotad* en este dia en los autos ejecuti
vos que sigue D. Ricardo Venusa y 
Rodón contra los herederos de D. Ma
nuel Ortiz de Pinedo, sa saoa de nuevo A 
públioa subasta, con rebaja del veinti
cinco por ciento de la tasaoión, ó sea por 
la cantidad de ciento doce mil quinien
tas pesetas, la caía situada en esta corte 
en la plazuela del Carmen, señalada con 
el número cuatro moderno, cinco anti
guo de la manzana trescientas cincuenta 
y tres, que tiene una superficie de tres 
mil oiento ochenta y cuatro pies. 

Y para que teng.I efecto ei remite se 
ha sefitlado el dia veintitrés de Abril 

i próximo, A las dos de la tarde, en la S a l a 

audienoia de dicho Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno; advir
tiendo que la oasa referida quedarA gra
vada con la primera hipoteca A favor del 
Banco Hipotecario, cuyo importe, previa 
liquidaoión. se rebajar* del preoio; que 
no se admitirAn posturas que no cubran 
las dos terceras partes de é^ta; que los 
títulos de propiedad de la finca estAn de 
manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, debienio con
formarse oon ellos, sin tener derecho A 
exigir ningún otro, y que los licitado-
res han de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo del preoio de di
cha finca, sin cuyo requisito no ser \n ad 
mitidos. 

Madrid veintiuno de Marzo de mil no
vecientos dos. = V.° B . ° = R u b i o . = E l Es
cribano, JuliAn Vilianueva. 

92 —P. 
PALACIO 

D. TomAs Minguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A José Vales Gómez, natural de Santiago 
de Galicia, hijo de Ramón y de Teresa, 
de diez y ooho años de edad, soltero, 
electricista, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente alen qne 
esta requisitoria se inserte en la Oacetade 
Madrid, oomparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General C istaftos, con el objeto de ha
cerle saber una resolución de la Supe • 
rioridad; aperolbido que, de no verificar
lo, serA deolarado rebalde y le pararA el 
perjuicio A que hubiere lugir. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesa lo, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos parios, nariz regular, color 
moreno,y en el caso de ser habido lo pon» 
gan A mi diposición en dicho Juzgado. 

Madrid 20 de Marzo de 1902.= TomAs 
Minguez. = El Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 

4 6 7 . - 3 8 1 . 
UNIVERSIDAD 

D. José SebastiAn Mánlez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito d i U Univers i ia l de esta 
corte. 

Por el presente cito, l;am> y emplazo 
al procasado en causa por rob > José 
Jiménez Díaz, natural de Midrid, hijo 
de Rafael y Lucía, ca3ado coa L i b r v U 
HernAndez Esteban, jornalero, de veinti
nueve años, que habitó en la calle de 
Galileo, 54, bohardilla, fué sol lado en el 
ejército de Cuba, y se ignora su par idero y 
punto probable donde se enouju»ra, p i r a 
que en el término de cinco H is, contados 
desde el siguiente al en qne esta requisi
toria se inserte en la baceta de Madrid, 
oomparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, oon el objeto de hacerle 
saber que la Superioridad ha deoretado 
su detención en dicha cansa; apercibido 
que, de no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le pararA el perjuicio A que 
hubiere lugar, 

i Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
J todas laa Autoridades y ordeno A los 
• agentes de la polioia judioíal procedan A 

la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
algo grueso, moreno, OJOB azules, pelo 
negro, y en el oaso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en este Ju zgado 
ó en la CAroel. 

Madrid 18 de Marzo de 1902 .= José 
SebastiAn Méndez. = El Esoribano, Fermín 
SuArez y Jiménez. 

3 8 0 . - 4 2 4 . 

D. José SebastiAn Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado en causa por hurto Eleuterio 
Aza Gonzalo, natural de Recuerda (So
ria), hijo de Esteban y Felipa, soltero, de 
catorce años, dependiente de la tienda 
de ultramarinos de la calle de Jacome-
trezo, 54. cuyo actual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignora, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Oacetn de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, oa
lle del General Castaños, con el objeto de 
hacerle saber que la Superioridad ha de -
orctado su detenoión en dioha causa; 
apercibido que, de no verificarlo. serA de
olarado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, viste blusa azul 
y pantalón de pana, y el caso de ser ha
bido lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado ó en la CAroel. 

Madrid 4deMarz> de 1902.=José S. 
Méndez. = El Esoribano, Fermín SuArez y 
Jiménez. 380.—401. 

CÓRDOBA 
D. alejandro Rvdrlguez y Silva, Juez 

de primera instancia de esta oiudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se siguen autos de abinstestato 
A instancia de D. Rafael García Lovera, 
marido que fué de la señora doña Carlo
ta FernAndez de Córdoba y Pulido, que 
falleció on esta oapital, donde tenia su 
vecindad, el día 12 de Febrero de 1897, 
sin disposioión testamentaria, y en dichos 
autos, y no habiéndose solioitado hasta 
ahora la berenoia por persona alguna, 
he acordado por providencia de 18 del 
actual se llame por edictos, como lo ha
go por el presente, A todos los que se 
orean oon derecho A la herenoia de dicha 
señora, para que en el término de trein
ta días, A oontar desde su publicación en 
103 perió lióos oficiales, comparezcan a n 
te este Juzgado, calle Saravias, núm. 1, 
para haoer uso de su derecho; con aper
cibimiento de qu»», si no lo verifican, les 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar, 

Dado eu Córdoba A 19 de Febrero de 
1902.=Alejandro Rodríguez y Silva. = 
El \otuario, Licencíalo J. Antonio Mon* 
tero. 468 —381. 

Juzgados municipales 

BÜENAVISTA 
En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu 

I . 
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nioipal del distrito de Buenavista de esta 
corte, por el presea te se cita y llama á 
Antonio Gallego, qne dijo vivir en la ca
lle de Toledo, 125, y en la actualidad se 
ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la otile de Belén, nú
mero 2, piso segando, el día 22 de Marzo, 
a las diez, á celebrar jaioio de faltas, oon 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento 
de qae, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Mairid 27 de Febrero de 1902.=V.» B.» 
=sMiguel Jiméaez Madrid.=EI Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

197 . -375 . 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez ma-
nioipal del distrito de Baenavista de esta 
corte, por el presente se cita y llama á 
Francisoa Reg, que dijo vivir en la calle 
de Ayala, 31, y en la actualidad se ig
nora, para que comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm 2, 
piso segundo, el dia 22 del actual, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas por lesio
nes, oon los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo aper
cibimiento de que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 1.° de Marzo de 1902-=V.° B.o 
= Miguel Jiménez Madrid.=E1 Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

196.—375. 

En virtud de acuerdo del Sr. Juez mu-
nioipal del distrito de Baenavista de es 
ta corte, por el presente se cita y llama 
á Juana Rodríguez y Josefa del Álamo, 
que dijeron vivir en la otile de Aloalá, 
número 10, y en la actualidad se ignora, 
para que oomparezoan en dicho Juzgado 
Sito en la oalle !e Belén, núm. 2, piso se
gundo, el dfa 22 de Marzo próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas por lesio
nes, oon los testigos y demás medios de 
pruebade que intenten valerse; bajo aper-
oibimiento de que, de no verificarlo, las 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 27 de Febrero de 1902 = V . ° B . # 

= Miguel Jiménez Madrid.=El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

195 —375. 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Baenavista de esta 
oorte, por el presente se oita y llama á 
Víctor Aparioio García, que dijo vivir en 
la calle de Bravo Murillo, 23, segundo, 
número 4, y en la actualidad se ignora, 
para que oomparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, número 2, piso 
segundo, el día 22 del actual, á las diez, 
á oeiebrar juicio de faltas por lesiones, 
oon los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; bajo apercibi
miento de que, de no verificarlo, le para* 
rá el perjuioio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 4 de Febrero de 1902.=»V.° B.° 
=Miguel Jiménez Malrid. = El Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sarrataoó. 

264.—376. 

En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Baenavista de esta 
oorte. por ti presente se cita y llama á 
Fernando Rivas, que dijo vivir en la oa
lle de Hortaleza, núm. 6 0 , cochera, y en la 
actualidad se ignora, para que oompa-

rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, número 2 , piso segundo, el dia 
2 2 de Marzo, á las diez, á celebrar juioio 
d - faltas, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento que, de no verifloarlo, le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 2 7 de Febrero de 1 9 0 2 . = V . ° B.° 
=»Miguel Jiménez Madrid.=El Secreta
rio, Lioenciado Mario Sarrataoó. 

1 9 8 . — 3 7 5 . 
INCLUSA 

En virtud de previdencia dictada por 
el Sr. Jaez municipal de este distrito de 
la Inolusa oon fecha de hoy, se cita por el 
presente á Petra Morales Nájera y Boni
facio Martin, para que el día 1 7 de Mar
zo próximo, á las diez y media horas, 
comparezoan ante esta Audiencia, 6ita Es
grima, núm. 7 , prinoipal, á oeiebrar un 
jaioio de faltas, debiendo concurrir, pues 
de no ser así les parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN o F i c i A t d e e s t a pro
vincia, e x p i d o el presante en Madrid á 
1 8 de Febrero de 1 9 0 2 . = V . ° B . ° = A l o n s o 
Colmenares. =E1 Seoretario, Franoisco 
Alvarez de Lara. 

3 7 0 . — 4 5 . 

Dirección gsnsral ds Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 21 de Diciembre de 1901 y cum
plidos todos ios requisitos que previene 
el Real deoreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
24 del próximo mes de Abril, á las trece, 
para la adjudicación en públioa subasta 
de las obras que faltan ejecutar en el 
puente sobre el Jarama de la oarretera 
de Torrelaguna á Guadalajara, provin-
oia de Madrid, cayo presupuesto de oon-
trata es de 82.893'96 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de- 11 
de Septiembre de 1896, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el looal que ocupa el Minis
terio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públioas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del públioo, 
el presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dioho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provinoia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la feoha hasta tas 
diez y siete del dia 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas. 

Loa proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 4.200 
pesetas en metálioo ó en eíeotos de la 
Deuda públioa al tipo que les eatá asig
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 13 de Marzo de 1902.=EI Di
rector general, D. Arias de Miranda. 

JUodelo de proposición 
D. N. N., vecino de... , según cédala 

personal núm..., enterado del anuncio pu
blicado oon fecha 13 de Marzo último y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras que faltan ejecutar 
en el puente sobre el Jarama de la oa
rretera de Torrelaguna á Guadalajara, 
se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, oon estrióla suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desoohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna oláu • 
sula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
381.—456. 

ds E s t a d a 
Tribunal délo Con tancioso-admi nistrativo 

Srecretaria 

Reí ición de los pleitos incoados ante 
este Tr bunal. 

Dofl i Claudia Izquierdo Causin, contra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 26 de Julio de 
1901, sobre caduoidad de pensión. 

Compañía de ferrocarriles de Medina á 
Zamora y de Orense á Vigo, contra ol 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 17 de Ootubre 
de 1901 sobre liquidación del impuesto 
del 1 por 1.000 por razón del timbre de 
negociación de las aooionés de dioha 
Compañía de 1900. 

Doña Concepcióu Aodo y González, 
contra el aouerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda de 3 de 
Ootubre de 1901, sobre abono de atrasos 
de pensión. 

D. Juan Carlos Morillo, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públioas en 9 de Noviembre de 1901, por 
la que se suspende al demandante por 
seis meses de empleo y sueldo en el car
go de Ingeniero mecánico de ferro
carriles. 

D. José de la Concha Alcalde, oontra 
los Reates decretos expedí los por el Mi
nisterio de Hioienda en 26 le Noviembre 
de 1901 y I o de Enero de 19 >2, sobre 
reforma del Reglamento de Abogados del 
Estado y ascenso á Jefe de Administra
ción de secunda clase á D. José Ramón 
Martínez A trullo. 

Doña Dolores Lloroa y Llopis, oontra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 10 de Ootubre 
de 1901, sobre abono de atrasos de pen
sión. 

Doña Josefa Jiménez Troyano, contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Enero de 
1902, sobre derecho á pensión. 

D. Domingo Tiberner, contratista de 
las obras del tercer Depósito de Isabel II, 
contra la Real orden expedida por el 

Ministerio de Aerioultura, Industria 
meroio y Obras públioas en 1 2 deh 
ciembre de 1901, sobre segregado 
obras de la actual contrata, y g e ^ ^ 
abrir nuevo concurso para ejecución d* 
las obras segregadas. 4 * 

D. José Maroos Sebastián, contra 1 
Reales órdenes expedidas por el Mini ** 
rio de la Guerra en 31 de Enero y 05 D 

Febrero de 1902, por las que se decía ' 
cesante al recurrente del oargo de moj 
de oficios en dicho Ministerio. 

Sociedad «La Construotora Navat £, 
pafiola» oontra la Real orden expedid^ 
por el Ministerio de Hacienda en 07 ^ 
Noviembre de 1901, sobre abono de 
ma por la construcción del buque deno. 
minado «Udala». 

Lo que en cumplimiento del art. 3$ ^ 
la ley Orgánioa de esta jurisdicción $e 
anunoia al públioo para el ejeroiolod» 
los dereohos que en el referido arifoulo 
se mencionan. 

Madrid 17 de Marzo de 1902 =El Se-
oretario mayor, J. González Tamayo. 

380.—412. 

Comisar ia da Guerra de ranjüsz 
D. Miguel Alvarez, Comisario de gue

rra de este Real Sitio. 
Hago saber: Que debiendo proceder» 

á la contratación del servicio de acnrreoí 
de pan y artículos de suministro, tanto de 
subsistencias como de utensilios, quesean 
necesarios para las fuerzas de gnarnioíón 
en Ocafta, cayo servioio se ha de ejecu
tar desde este cantón al <le Ooafia, con 
arreglo al pliego de condiciones y pre 
OÍOS límites que se podrán ver en esta 
Comisaria (Stuart, 4 7 ) , á partir de esta 
fecha, todos los d iasno feriados, por el 
presente anuncio se invita á las personal 
que deseen contratar dioho servioio par» 
que asistan al ooncurso de proposiciones 
libres que oon dioho fin se ha de celebrar 
en esta Comisarla el día 1.° de Abril 
próximo, á las once de la ui*fl*ns. 

Aranjez 15 de Marzo de 1902.=»P F., 
el Ofioial primero de A. M., Emilio Jar» 
que. 
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Comisar ía de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 26 del corriente mes se cele' ra

ra ooncurso de compras en el Hospital 
Militar de este cantón, á las diez de •* 
mañana, para la oompra de aoeite vei«* 
tal de primera y segunda oíase, an*-*. 
azúcar, oarbón de ook y vegetal, oaroe 
de vaca, raanteoa, gallinas, garbanzos, 
huevos, jabón oomún, leohe de vacaí, 
pasta para sopa, patatas, tocino, vela* 
de esperma, vino oomún y vino generoso 
necesario para el mes de Abril próxiui°-

Los que deseen tomar parte presenta
rán sus proposiciones por escrito, esP r e" 
saudo el precio de la unidad métrica <-a 

los artículos que ofrezcan vender, aoooi* 
paftando muestras de los mismos, las ott * 
les bao de ser de primera oalidad. 

Alcalá de Henares 16 de Mario ¿« 
1902.=»El Comisario de guerra. (¿onza* 
Elioer. 
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KacueU tipolitogrártca del Hospicio-


